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PARTE OFICIAL. 

.BOLE^IXTRAÚRDÍlfARIO'BILA'PBOVMGU.IfE'LEOi!, 
ÜEL DIA 19 DE ENERO DE 1874 . 

GOBÍEMO D E .PROVINCIA, . 

r "* Oiroular-, 
Debiendo procederse en el mas breve plazo á la requisa de 

caballos en esta provincia, según se previene por. decreto d e h G o -
bierno de la Re¡júbliea de 18 de Setiembre ú l t i m o , y constituida la 
Comisión á que se refiera,el a r t . ' 3 . ° del Reglamento de 20 de d i 
cho mes, de acuerdo con dicha Comis ión , he dispuesto lo siguiente: 

Da rá principio el reconocimiento de caballos pop partidos 
judiciales en la forma expresada á con t inuac ión : 

E U l i a 21 del corriente, los de esta capital y pueblos Se su 
par t ido .—El 22 Valencia de D . Juan.—El '23 La B a ñ e z a . — E l 24Sa-
hagun.—El 25 Astorga.—El 26 La Veei l la .—El 27 R i a ñ o . — E l 28 
Mur í a s de Paredes.—El 29 Ponferrada.—El 30 Villafráuca del 
l í i e rzo . 

Los Ayuntamientos n p m b r a r á n un representante de su se
no, que formará parte de la Comisión para el, reconocimiento de 
lós caballos de su distrito, según: previene el Reglamento de Se
tiembre ú l t imo . ( 

Todos los dueños p r e s e n t a r á n a d e m á s del caballo de su per
tenencia, la reseña completa y firmada per el Alcalde constitucional. 

La presentac ión de los caballos se -verificará en el cuartel 
titulado de la Fábrica de esta ciudad todos los dias, desde las nueve 
de la m a ñ a n a en adelante. 

Lo que se hace público por medio de este Boletín extraordina
rio para conocimiento délos Alcaldes, y para qae tenga puntual cum
plimiento cuanto se les ordena. León 19 de Enero de 1874. 

EL BAIGAOIER GOBERNADOR MILITAR Y CIVIL, 

Circular.—Núm 20i . 

En el Bolet ín oficial de la pro
vincia , del 16 del actual, n ú m e r o 
86, se halla inserto el anuncio é 
instrucciones para llevar á efecto 
el alistamiento da voluntarios 
p a r a ü l t r a m a r , cuyocumpliinien-
to se reitera á los Sws. Alca! 
des; ordenándoles que para me 
jor oouooimieuto de los qua de
seen ingresar en el Baiideriu, 
l i jen al públ ico y en los sitios de 
costumbre un ejemplar de aquel, 
el cual ha de cpnservarse e-xpnsi-

to en dichos sitios, hasta fin de 
A b r i l p r ó x i m o . 

ü e l exacto cumplimiento, asi 
como de íá permanencia al p ú 
blico dsl citado Bolet ín por el 
tiempo seüa lado , se se rv i rán dar 
á este Gobierno el correspondieu 
te aviso. 

León 20 do Enero do 1874.— 
E l Brigadier'Gobernador mi l i t a r 
y c i v i l , Juan Díaz Berrio. 

ÓnOEN PÚBLICO. 

Circular Núm. 205. 

. , En la tarde del 12 d ) l actual , 
han sido robadas, en el pueblo 
de Canalejas, tres cabal ler ías y 
otros efectos por 5 hombres des 
conocidos, cuyas seBas de unas 
y otros se expresan á continua
ción; en IU v i r t u d , encargo á l o s 
Sres. Alcaldes, Guardia c i v i l y 
demás agentes" de m i autoridad, 
la busca de las indicadas caba
llerías y efectos y captura d* los 
expresados hombres, poniendo 
unas" y otros, ,caso da ser habi
dos, á disposición del Alcalde del 
referido pueblo. 

León 18 da Enera de 1874.— 
E l Brigadier Gobernador m i l i 
tar y c i v i l , Juan ü iaz Berrio. 

SEÑAS DE LAS CABALLERIAS Y EFECTOS. 

U n pollino negro, de edad de 
4 años poco más d tqénos,; alzada 
5 cuartas y media, coa el bozo 
blanco, herrado de las manos, 
marcado, al cadri l derecho y á la 
paletilla, un poco rozado del lo
mo de resultas del aparejo, caído 
ó sea pando de las orejas. 

Otro i d . pardo, de once aüos , 
alzada 5 cuartas y media poco 
más d méuos , se r e t r a í a de las 
patas de a t r á s al echar andar, 
está rozado del aparejo del costi
l lar derecho. 

Otro i d . negro, de alzada de 
6 cuartas, de buena disposicien 
y de poca edad. 

Unas alforjas nuevas y dobles, 
4 costales de estopa y lienzo, una 
capa de puño á media usa, una 
faja morada, una petaca, un l i 
brito de papel de fumar, un mo
quero. 6 pares de a lmadreñas 
nuevas, de en tos hab ía un par 
con pintura encarnada para mu
jer , y otras para un n iño de po
ca edad, 2 sobrecargas de lasca 
ballenas y 8 duros y medio en 
dinero. 

SEÑAS D8 LOS LADRONES. 

Un hombre de estatura regu
lar, descolorido, como de 35 á 40 
años, vestido de pan t a lón de paño , 

chaqueta y chaleco dé lo mismo, 
con un pañuelo á la cabeza • mo-
rado. 

Otro i d . mas alto que el ante
rior, t a m b i é n vestido de pan
t a l ó n . 

Otro i d . montado en un caba
llo d» poca estatura, alto, grueso-
y moreno; de los demás ladrones 
no dan rázon los robados, solo sí 
qu* t r a í an una escopeta, dos ca • 
chorillos y un p u ñ a l . . . 

Circular.—Núm. 206. 

Habiand» sido robado el, 11 de í 
actual, en él m»n t» titulado PAU-, 
que., en la provincia de Zamora, 
un macho mular , : de la propie
dad de Benito Alonso Cordero,' 
vecino de Val de S. Lorenzo, cu
yas señas sa expresan á c o n t i 
nuac ión ; encargo á los Sres, A l 
caldes, Guardia c i v i l y d e m á s 
agentes de m i autoridad, la bus
ca del indicado macho y captura 
de la persona en cuyo poder se 
hallare, poniendo uno y otro, caso 
de ser habidos, í disposición del 
Alcalde del expresado pueblo. 

León 18 de Btiero de 1 8 7 4 . = 
E l Brigadier Gobernador mi l i t a r 
y c i v i l , Juan Diaz Berrio. 

SEiÑAS SEL HACHO. ' 

Edad de 6 a 7 años, entero, 
alzada 6 cuartas y media, pelo 
cas taño , herrado de piós y ma
nos, aparejado á lo maragato. 

Circular.—Núm. 207. 
Habiendo sido robadas de los 

pastos, t é rminos de los pueblos 
de Campo de Villavídel y Jaba-
res, dos yeguas, por dos hom
bres desconocidos y armados, 
cuyas señas de unas y otros se 
expresan á con t inuac ión ; encar
go ¡i los Sres. Alcaldes, Guardia 
c iv i l y demás agentes de m i au 
to rutad, la busca de las indicadas 
yeguas y captura de los expre
sados dos hombres,' remitiendo 
unas y otros «aso de ser habiJos, 
ú disposición del Alcalde del re
ferido pueblo de Campo dé Víl ia-
v ide l . 



León 19 de Enero de 1 8 7 4 . = 
E l Brigadier Gobernador mi l i t a r 
y c i v i l , Juan Diaz Berrio. 

SESAS DE L*S YEGUAS. 

Una pelicana y paticalzada y 
Ja otra negra, alzada 7 cuartas, 
con -una pequeña estrella, ambas 
p r e ñ a d a s . 

SECCION DE FOMENTO. 

13 s tacLí»tio a. 

Núm. 208. 

E l l imo . Srv Director general 
del Inst i tuto Geográfico y Esta
dístico, me dice en 2 del corriente 
Jo que s igue:=Con esta" fecha 
digo al Gobarnador de Guadala-
jara , lo que sigue: = «Después de 
oído el ilustrado parecer de la 
Sección Es tad ís t ica d e j a Junta 
consultiva del ramo y en con tes 
tacion <Í la consulta de V . S. re
lativa al modo de clasificar en el 
cuadro n ú m . I.0 de nacimientos, 
Jos hijos nacidos de matrimonio 
solamente canónico, h * acordado 
manifestar á V. S. que á falta 
de otra casilla y atendiendo á 
que el puhlicar ahora nuevos 
modelos de estados, dar ía lugar 
á un notable retraso en este ira-
portante servicio, so inc luyan 
aquellos entre los hijos i legí 
timos. 

Mas á fin de procurar en las 
noticias es tadís t icas toda la ver
dad posible y puesto que esos 
seres, si bien no pueden reputarse 
como legí t imos con arreglo A la 
actual legislación ' c i v i l , e s tán 
m u y lejos sin embargo de asiihi¿ 
larse A ios hijos del crimen ó de 
Ja desgracia, deberá V. Si des
pués de averiguado su número 
en ca-ja localidad, cuidar de que 
«I mismo se consigne, total izad» 
por partidos juJ ic iu lés . al pié del 
citado cuadro n ú m . 1." 

Lo 'que.traslado '& V, S. i ñ o 
de que se sirva disponer que por 
la Sección de Fomento de esa 
provincia de su digno mando se 
le dé al debido cumplimiento, .en 
Ja parte que le corresponda.» 

Lo que.se inserta en esté pe 
riódico'olíoiál para que llegando 
íi conocimiento de los Juzga
dos munic ipa ie í , procuren llenar 
en un breve plazo este servicio, 
con extr icta sujeción á lo que 
dispone la preinserta comunica
ción, j a Sáa remitiendo nuuvos 
estados rectificados ó ya mani-
fostarido por medio de oficio & 
este Gobierno de provincia, los 
datos necesarios para Ja debida 
rectificación en los que ya l ian 
facilitado. 

Leoh 11 de Enero de 1874.— 
EIGobernadór in te r i 'no , Juan Diaz 
Berrio. 

DON JUAN DIAZ ' BERRIO, 
Gobernador militar y citíil dé 
ésta provincia. í:••. 

Hago saber: Que por D. Alfredo 
Chichón y Llanos, vecino de esta 
ciudad, residente en la misma. 
Rinconada del Conde, riiim. 2, 
de edad de 28 años , profesión 
industrial,^se ha presentado-en 
Ja. Seccio» de Fomento de este 
Gobierno de provincia en el dia 
14 del mes de la fecha, á la una. 
de su tarde una solicitud de re 
gistro pidiendo 12 pertenencias 
de Ja mina de carbón llamada 
E l Charco, sita sn t é r m i n o co
m ú n del pueblo de Camplongo, 
Ayuntamiento de Rodiezmo, a l 
sitio de E l Ceposo, y l inda a l N . 
tierras y prados del Jiscobio, S. 
canto del Egio de Camplongo, 
E. tierras y prados de Valdela 
mediana y O. arroyo y Valle del 
Ceposo; hace la des ignación de 
las citadas 12 pertenencias en la 
forma siguiente: se t e n d r á por 
punto de partida el do sección del 
arroyo de Ceposo con el rio Tor 
n in y Pendiella; desde dicho pun
to y con nimbo N . 45." E. se 
es tablecerá una al ineación de 
1.200 metros se l e v a n t a r á n nor
males á sus estremidades de 50 
metros de longi tud í cada lado 
del eje y se d e t e r m i n a r á n los vér
tices del r e c t á n g u l o de las 12 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar 
este interesado que tiene, reali
zado e! dapósito prevenido por Ja 
ley, he admitido definitivamen
te por decreto de este dia Ja 
presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el t é rmino de sesenta días con
tados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l . todo 
d parte del terreno solicitado, se
g ú n previene el art . 24 de la ley 
de miner ía vigente. 

León 14 de linero de 1874.— 
Juan Diaz Berrio. 

2 - . . 
g u í e n t e : se t e n d r á por panto, de 
partida una esca vacion existente) 
desde este punto se medi rán eri di 
rebbipn N . O. 60 metros colocan
do Ist'.l. ' estaca, á los 100 metros 
S. Bí ' la 2, ' . á los 800 metros E. 
la ¿Vi' y á los 100 metros N- la 
4.*, Quedando así ¡serrado- el pe
r íme t ro de las 8 pertenencias so
licitadas. 

" 'Y* Habiendo hecho constar 
este interesado que tiene reali
zado el depósito prevenido por 
la lev, he admitido definitiva-

Hago saber: Que por D. Felipe 
Fernandez, vecino de Ponferrada, 
residente en el mismo,' callo de 
Paraisin, n ú m . 4, de edad da 60 
años , profesión propietario, esta
do casado, se ha presentado on 
la Sección de Fomento de esto 
Gobierno de provincia en el dia 
14 del mas de !a fecha á las once 
y media de su m a ñ a n a , una. so
l ic i tud de registro pidiendo 8 
pertenencias de la mina de hierro 
llamada Constancia, sita en té r 
mino común , del pueblo da Para-
dela de Muces, Ayuntamiento de 
Priaranza, al sitio de Las Cha-
veiras, y linda por todos aires 
con monte común de Paradala: 
hace la designación de las cita das 
8 per tenénc ias on la forma s i -

mente por decretó de este día la 
presente solicitud, sin perjuicio 
de tercero; loque se anuncia por 
medio del presente, para que en 
el t é rmino de sesenta días con
tados desdé la fecha de este edic
to, puedan presentar én este Go
bierno sus oposiciones los ¡que se 
consideraren tíón derecho al todo 
a parte del terreno solicitado, se
g ú n previene el ar t . 24 de la ley 
de miner ía vigente. 

León 14 de Enero de 1874.— 
' Juan Diaz Berrio. 

PROVINCIA DÉ LEÓN SECCIÓN DE FOMENTO. MES DE DICIEMBRE DE 1873 

EáTADU del precio medio que han tenido en dicha provincia Jo 
ar t ículos de consumo que á cont inuac ión se expresan en el refe-
rído mes. 

Pesas y medidas Reducción ni sistema 
legaics de Castilla. méli ico decimal 

Granos. 

Arltoiilos do consumo. 

Tr igo. . 
Cebada. . . 
Centeno. . , 5 
Maiz. . . . 
Garbanzos. . 
Arroz. . . . 

S'Aceite. . . 

Vino. . . . 
Aguardiente. 

/Carnero. . . 
Carnes. . jVaca . . . . 

¡Tocino . . . 
De t r igo . . , . 
Ue cebada. . 

UñiJaues IVt. Gs. Uuiüudes. Peí. Cs . 

Paja.. 

Fanega 

Arroba 

Libra . 
» 

Arroba 
» 

9 47 
6 35 
6 84 
4 75 
5 80 
7 90 

12 70 
4 81 

10 80 
• 42 
» 42 
» 87 
. 57 
» 61 

Hectdlitro. 
» 

» 
Kilógramo. 

» 
L i t r o . 

» 

Kilt ígramo. 

17 07 
11 44 
12 32 
8 55 
» 50 
» 68 
1 02 
. 30 
» 67 
. 91 
» 91 
1 90 
» 05 
» 05 

León 17 de Enero de 1874.—El Jefe de la sección de Fomento, 
Manuel Gómez Cas taño . 

DIPUTACION PROTOICIAL D E ' L E O N . 
Comis ión permanente. 

Sesión extraordinaria del dia 14" 
(íe Agosto de 1873. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR GOBERNADOR. 
. Ab>erla la sesión.¿ las diez (te la ma-

iiaiia con asistencia del Sr. Vicupresí-
denle y vocales Sres Balbuena, Conlre-
ras y López, leiüa el acta de la anterior 
quedó aprobada. 

Acia seguido ss pasó á conocer de 
las reclamacioiiKs producidas cunlra los 
fallos ile las Jimias de escnHinio y 
Ayuntamientos respecto á la validez de 
las elecciones .mmucipales y capacidad 
de los eiegUlos en la forma siguiente: 

Destriaña. 
y¡stas_ las protestas producidas con-r 

tra la capacidad del concejal electo don 
Nicolás Valderrey por pertenecer al Ju 
rado y ser deudor a los fondos públicos 
como si-gundu conlribuyénte, O. Joa
quín Garcia por 110 ll.iber rendido cuen
tas como Deposit.irio, O, Isidro Va'.diir 
rey por perteuuceral Jurado y I) Mar 
celo ile Abajo por ser estauquero: 

Visto el acuerdo de la Junta de escru
tinio (leclaranito con capacidad á los 
cuatro primeres, ya por que el cargo 
de Jurado no le coosiileiuil iucorapatibU: 
con el de concejal, ya por que los deu
dores al Municipio lienen aureJitada su 
completagsolveucia: 

Vista igualmente la resnlucitn, de
clarando con capacidad, aposar Ue ser 

estanquero, á D. Miguel de Ab:ija, e in
capacitado por hallarse pracesauo á don 
Gaspar Valderrey: 

Visto lo estatuido en el art S:' de la 
ley electoral, 39 de la muiiicip.il, 664 
al OTO de la provincial de Unjuiciamien-
to criminal: 

Considerando que ol cargo de Jurado 
no es incompatible con el de concejal: 

Considerando que una vez sa'.isfrcln 
la lleuda al Ayunlaraienlo por D. Nicolás 
Valderrey v l ) . Joaquín Garcia, no hay 
razón legal para excluirles du l,i repre-
senlaciou que se les uonlió: 

Considerando que siendo i'jclranjer» 
D. Miguel de Abajo pstá iiicipacilado 
para di'Sempi'Rar el cargo de concejal: y 

Considerando que mientras nose dicte 
auto de prisión oonlra 1). Gaspar Val -
durrey no puede piivársele de la cuali
dad de elector y eiefjible; quedó acor
dado: 

1. " Que no lu lugar á revocar el 
acuerdo, proclam in io concejales á don 
Nicolás Valderrey Fuentss, ü . Joaquín 
Garcia y U. Isidro Valderrey: 

2. ' Dejar sin efecto el relativo á la 
capacidad de D. Miguel du Abajo; y 

3. ' Que no habiéndose dictado auto 
de prisión contra 0. Gn-ipar Valdwey, 
es igualmonle improeadente el acu.'rdo 
relaíivo á su incapacidad. 

Valencia de D. Jum. 
U'.'Clarados incipjciliidus por los co

misionados de 'a Junta general de es
crutinio y Avuntüiiiiento D. Manuel 
liodriguez Cacho con.o deudor á los 
fondos del Estado, D Hipólilo Pérez y 
1). José González Fresno, por Fisca 
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municipal el primero y sustUulo el se-
fundo, se alzaron á la Cumision dentro 
del término establecido en el art, 88. 
Red..mudos antecedentes; y 

Resultando queD. Manuel Rodríguez 
Cacho es deudor á les fondos generales 

del Estado y D. José González Fresno 
desempeña ai cargo de Inspector de car
nes retribuido por los fondos municipa
les; se acordó coulirmar el acuerdo de
claro miólos incapacitados, revocando el 
adoptado respecto a 1). Hipólito Pérez, 
quien con arreglo á lo estatuido en el 

• art. l l í de i,i ley provisional sobre or 
eanizacion del l'oder Judicial v Real 
orden de 7 de Setiembre del 1871 po
dra optar en el lérmino de 8 dias por el 
cargo que tenga conveniente, cubriendo 
las vacantes que eslos dejan por los que 
Us sigan en votación. 

Bembibre. 
No habiéndose dictado ctitra el con-

• cejal electo I). Juan Martiucz Gundin 
auto de prisión, se acordó revocar el 
fallo de los comisionados de la Junta de 
escrutinio y Ayuntamiento declarándole 
incapacitado por hallarse procesado, no 
habiendo lugar á conocer respecto á las 
declaraciones ¡le incapacidad de D. Gas
par Rodríguez, D. Ricardo y B. Anto
nio López Vega por no constar presen-
tada la redamación en tiempo hábil, 

•sin perjuicio de que el Ayuiilamiento 
conozca después de ellas. 

ítiaho. 

Careciendo de atribuciones la Comi
sión pfuvincial con arreglo á lo dis
puesto en Real orden de 10 de Julio de 
1872, para ocuparse de las reclainacio 
nes y protestas que no constan.eri'las 
actas; se acordó que no ha lugar á de
clarar la nulidad de las elecciones veri
ficadas en este Ayuntamiento por la 
que aparece de la información judicial 
pructwada con el objeto de demostrar 

' que se lubia cohibido el ánimo de los 
electores, reservando a los querellantes 
la acción consiguiente para denunciar 
al Juzgado de 1.a iustaucia los abusos, 
cíipelidos. 

Arganza. 

Rcsuilaudo de las acias del colegio 
de S, Juan ile la Mala haber obtenido 
volos l). Gonzalo Saavedra 49, I). Ga
briel Gonznlet Í9, D. Leonardo Ronca-
úo '26, D. Domingo López 26, don 
Agustín Juárez 22 y D. Enrique Jua-
re¡!22: 

Resultando que la Junta do escrutinio 
fundándose en que 1). Gonzalo Saavedra 
se halla procesado y perlenecia á la 
Junta municipal, ü. Enrique González 
se valió da dadivas para tener votación 
y losSros. Gm.zalez y Uoncafio pede-' 
uecian á la Junta municipal, proclamó 
á los Sres Juárez que liahian obtenido el 
menor número de votos: 

Vistos los arliculos 2 0 y 8." (le la 
ley electoral y 39 de la inuñicipal: 

Considerando que no habiéndose dic
tado aulo de prisión contra D. Gonzalo 
Saavedra, es coniplelamente improce
dente la declaración de incapacidad: 

Considerando que no existe ¡ncotnpa • 
tibilidad alguna entre el cargo de con
cejal y vocal de la Asamblea munici
pal: y 

Considerando que la circunstancia de 
haberse valido unos y otros de dadivas 
para obtener votación na es causa de 
nujjdad y solo constituye un delito cu
ya persecución corresponde al Juzga
do; se acordó revocar el acuerdo de la 
Junta deescrutimio, proclamando en su 
consecuencia concejales á i). Gonzalo 

— 3 -
Saavedra y D. Gabriel González que 
obtuvieron mayoría devotos. 

Noceda. 

No acompañándose juslificanle algu
no en comprobación de ios vicios que 
se suponen cometidos cu la elección de 
este Ayuntamiento, se acordó aprobar 
el acuerdo de les comisionados decla
rando la validez de las mismas, resol 
viendo al mismo tiempo que D. Anto
nio Garcia, como arrendatario del arbi
trio sobre las leílas, esla iíicapacilado, 
al tenor de lo dispuesto PU el art. 8.' de 
la ley electoral y párrafo i . ' art. 39 de 
la municipal, para ser concejal, pudien-
do desempeflaF este cargo aun cuándo 
no sepa leer y escribir l). Baltasa' Ló
pez-, cubriéndose la vacante que deja el 
primero por el que le siga en volacieu. 

E l Burgo. 

Correspondiendo á este Ayuntamiento 
elegir nueve concejales con arreglo á la 
escala del art. 34 de la ley municipal: 

Visto el ceaso de 1862 declarando 
obligatorio para lodos los usos admi-
nistralivos: 

Visto el acuerdo de la Junta decla
rando la nulidad de la elección, por que 
correspondiendo elegir ocho concejales 
resultaban nueve proclamados: 

Considerando que aun cuando este 
hecho fuese cierto, la declaración do 
nulidad seria improcedente, por cuanto 
solo procedía, con arreglo á la ley, eii 
minar al que figuraba el noveno en las 
papeletas; y si esto no se había vfrífi • 
cado por el Presidente de la mssa al 
que apareció proclamado por menor nú -
mero de votos: y 

Considerando que no habiéndose dis
minuido el número de habitantes en la 
proporción que el Ayuntamiento desig 
na, la proclamación de los nueve con
cejales se ajusta a las pretericiones del 
art, 34 de la ley, se acordó revocar el 
fallo de la Junta de escrutinio declaran
do la nulidad de las elecciones. 

Buron. 

No siend* causa de nulidad délas 
elecciones el hecho de abandonar el Pre
sidente y uu Secretario por breves mo
mentos el local: y 

Considerando que en el dia en que 
este acto tuvo lugar noi hubo votación 
por falta de concurrencia de los electores: 
se acordó que no ha lugar á la nulidad 
de las elecciones de este Ayuntainiealo 
solicitada porD. José Gome; Aiousu. 

Víllamontán. 

Vistas las actas de laselecciones veri
ficadas en este Ayuntamiento y la pro
testa formulada en el leróer dia de elec
ción por O. Antonio Fernandez, contra 
la validez de aquellas, fundándose en 
que el Presidente y el Secretario no se 
presentaron á la hora qUe la ley deter
mina: 

Visto el acuerdo de la Junta de es
crutinio desestimando dicha pretensión 
por no ser ciertos sus extremos; y 

Considerando que el hecho de no pre
sentarse á la hora el Presidente y Se 
crelarios en los'colegios, constituirá en 
todo caso una falta cuya persecución 
corresponde al Juzgado; se acordó con
firmar el acuerdo declarando la validez 
de la elección. 

fSe contimará.J 

OFICTNiS DE HACIENDA. 

ADHIMSTIIACION ECONOMICA BE 1.1 PROVINCIA DE LEON. 

Contribución Territorial. 

n e l a o i o t x demostrativa del iraporte de las partidas fallidas 
«ue correspondientes A las épocas que se detallan, han sido de
claradas por esta Admiriistraeion á contribuyentes de los A y u n 
tamientos que á continuaeion se expresan: 

N . " de los 
«kpedien-

tes. 

1 
2 
3 
4 
S 
t; 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
2S 
29 
30 
31 
32 
33 
34 

Oislritos municipales. É¡)ocas á que cerrespondvn. —r-

LaBañeza, 
Llamas de la Rivera, 
Villares de Orbigo. 
Benavides. 
Astorga, 
Lucillo. 
Otero de Escarpizo. 
Pradorrey. 
Quintana del Caslillo. 
Rabanal del Camino 
Sta. Colombá deSomoza. 
Saníusto de la Vpga. , 
Santa Marina del Rey. . 
Santiago Millas. 
Turcia. 
Val de San Lorenzo. 
Valderrey. 
Víllameg'íl. 
Benavides. 
Lucillo. 
Llamas de la Rivera. 
Otero de Escarpizo. 
Praddrrey. 
Quintana dei Castillo. , 
Rabanal del Camino. 
Sla, Columba de Somoza, 
San Justo de la Vega. 
Santa Marina del Rey. • 
Santiago Millas. 
Turcia. 
Val de San Lorenzo. 
Valderrey. 
V/llamegil. 
Villares ie Orbigo. 

Primer seracstredel8"2á73 
Ídem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
ideiu 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

2,, semestre de 187S á 73. 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
ideoi 
Moni 
idem 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idera 
idem 
idem 

TOTAL. 

Si importe 

P'setas Cs. 

86 47 
24 70 
10 83 
40 94 
47 57 

105 10 
50 26 
7(5 17 
15 44 
45 79 
47 53 

200 92 
117 7" 
80 71 
83 20 
37 20 
44 28 

' 89 02 
71 90 

144 86 
31 52 
61 34 

114 40 
27 17 
35 44 
95 42 

16» 95 
178 01 
93 41, 

123 97 
51 39 
68 08 

11/ 42 
27 l i 

2 818 38 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta provincia en cum-
pliraient» de Ja disposición 5." de la Ueal tírden de l . " de Julio ríe 
1856, verificado ya el anuncio individual por los Ayuntamientos, 
que previene el ar t . 13 de la Instrucoion de 20 de Diciembre de 
1847. León 16 de Enero de 1874. = E1 Jefe económico, Pablo de 
León y Brizuela. 

A O J I I N l S T R A C I O f t E C U X O J I I C A OE LA P R O 

V I N C I A D E L E O N . 

^Sección administrativa.—Negó-
ciado general. 

En la Gaceta de Madrid, n ú 
mero 16, de 16 del corr.eute, se 
publica el decreto que sigue: 

-Ministerio de Hacienda = L a im 
periosa necesidad de atendei1 á la ex
tinción del déficit del presupuesto 
obligó á crear recursos extraordina
rios que consigna la ley de 23 de 
Agosto último, Entre ellos figura el 
empréstito nacional de 178 millones 
de pestttas á que se refiere el nrt. 7 
de la misma ley, gravamen sensible, 
pero-preciso, para poder dominar las 
diliciles y angustiosas circunstancias 
por que el país atraviesa. 

Inspiradas las Cortes en el propó 
sito de hacer menos penoso al con
tribuyente el pago de este empréstito 
lijaron plazos para su percepción; 

plazos que hubo necesidad de pro-
rogar, ya por las operaciones previas 
del reparto, ya también por ei pro
pósito de facilitar su inmediata co
branza. 

La situación del país aconseja boy-
ampliarlo de nuevo. Si en tiempos 
noraiales y banancibles es oportuno 
dar al contribuyente facilidad en el 
pago de los impuestos, lo os mucho 
mas todavía tratándose do recursos 
extraordinarios, y sobre todo en épo
cas en que la propiedad y la industria 
sufren los males y los quebrantos in
herentes i la guerra Atento á estas 
consideraciones, el Ministro que sus
cribe estima prudente ampliar hasta 
fin del mes actual el término fijado en 
el decreto de 18 de Diciembre último 
para el cobro del segundo plazo del 
empréstito. 

El Gobierno de la República; que 
necesita recursos, que desea su pron
ta recaudación para auxiliar ios tra 
bajos de la campaña, considera como 
uno de sus principales deberes con-
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ciliarlos intereses del Tesoro e«n el 
de los particulares. 

La ley de 25 de Agosto estableció 
que en el mes de Setiembre último se 
cobrasen SO millones de los 175 á que 
asciende el empréstito, y que otros 
50 se realizaran en Diciembre; pero 
no determinó los plazos en que debía 
hacerse efectiva la percepción del 
resto de 75 millones de pesetas, re 
servando al Gobierno la facultad de 
lijarlos, sí antes las Cortes no atan 
diesen con nuevos productos al des 
nivel, entonces existente, entre los 
gastos y los ingresos . El Ministro que 
suscribe hubiera deseado no hacer, 
uso de la autorización que la ley le 
concede, limitándose á realizar los 
primeros plazos del empréstito nacio
nal; pero las graves y críticas cir 
«unstancias del país, los gastos que la 

f uerra demanda, el déficit que al 
esoro agobia, la imperiosa é ineludi

ble precisión dearbitrar recursos exi 
gen. un nuevo sacrificio, previsto y 
autorizado por la ley, confiando en 
que los contribuyentes lo soportarán 
con resignación patriótica, y .en que, 
terminadas las luchas armadas de los 
enemigos de la paz pública, podrá 
normalizársela situación económica 
de España 

El Gobierno de la República en 
Consejo de Ministros, y á propuesta 
del de Hacienda, decreta lo siguiente: 

Artículo 1." Se proroga basta el 
31 del corriente el plazo concedido 

, en cl .art. 1 . ' del decreto de 15 de Di 
cíembre próximo pasado para el pago 
del segundo vencimiento del emprés
tito nacional Los contribuye'ntes que 
en dicho dia no hayan realizado sus 
respectivas cuotas serán com peí idos 
u verificarlo de-de 1. ' del próximo 
Febrero por los procedimientos eje 
culivos vigentes respecto á las contri 
buciones ordinarias. 

Art 2." En uso de la autorización 
concedida al Gobierno por el art 9 ' 
de la ley de 25 de. Agsoto último, y 
en cumplimiento de TJ dispuesto en 
el mismo artículo, se señalan para el 
pago dé los 75 millones .de pesetas 
restantes del empréstito nacional, 
realizables en el presente añ», los 
p azos y cantidades siguientes: desde 
el 1.* al 15 de Marzo próximo por 
importe de 80 millones de pesetas; 
y desde 1. ' al 15 de Junio siguiente 
j i o r e lde los 25 millones reslantcs. 
Pasados dichos plazos, serán igual
mente compelióos por los procedí 
inientos ejecutivos los contribuyentes 
que resulten deudores por cuotas de 
los plazos mencionados 

Art "3 * En pago de la mitad del 
imi orte de dichos dos plazos se ad 
mitiráu los valores de que tratan los 
decretos de 2 í de Noviembre y 15 de 
Diciembre ultimes, como igualmente 
las carpetas de efectos amortizados y 
de cupones é intereses de inscripcio 
nes nominativas vencidos en fin de 
Diciembre práxinio pasado; si bien 
los recargos en que incurran los con
tribuyentes morosos deberán abonar 
los á metálico en su totalidad. 

Art. 4 * El cobro del importe de 
los dos plazos, á que se refiere el 
art. í ,° de este decreto, se verificará 
con sujeción á las instrucciones, re 
cías y formalidades dictadas para rea
lizarlos anteriores.' 

Madrid quince ile Enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro—El Pre 
sidente del •Poder J^jecutivo de la Re
pública, Francisco Serrano —El Mi 
nistra de Hacienda, José Echcgaray.» 

Lo que se inserta en este Bolet ín 
oficial para conocimiento del pú 
bl ico. . 

León 18 de Enero de 1 8 7 4 . - 2 1 
Jefo económico, Pablo de León 
y Brizuelai 

0. Pablo de Lcon y Brizuela, Jefe de 
la Admimslruciou eoonóuaica de la 
provincia y Presideule de la comisiun 
¡le avalúo y reparto de la contribu 

- ciou lerrilorial de esla capital. 

Hago saber: que para proceder 
con oportunidad á la rectificación 
del amillaramiento que ha de 
servir de base a l reparto del año 
económieo de 1874-75, se hace 
preciso que todos los que posaan 
ó administren fincas en él dis
t r i t o d« esta ciudad, presenten 
sus relacioniis dentro de) i tn 
prorogable t é r m i n o de quince 
dias; ad virtiendo que el que no 
lo hiciese ó<en ellas faltare á la 
verdad, i n c u r r i r á en las multas 
que marca el a r t . 24 del Real 
decreto de 23 dé Mayo de 1845. 

Se advierte igualmente que no 
sé ha rá t raslación alguna de do
minio en dicho amillaramiento 
si no se cumple con lo prevenido 
por la Dirección general de con • 
tribuciones en la circular de 16 
de ¿Vbril de 1861, inserta en e l 
Bolet in oficial de la provincia de 
15 de Mayo del mismo, n ú m . 58, 
y otras posterioras. 

León 20 dé Enero de 1 8 7 4 . = 
Pablo de León. 

" AYQNTA.MÍKNTOS. 

Alcaldía conslitucitnal de 
Salomón. 

Por deluncion del que la des-
e m p e ü a b a se halla vacante la 
Secre.^uía de este Ayuntamiento 
con la dotación anual de tres
cientas pesetas pagadas de los 
fondos municipales por trimestres 
vencidos. 

Los aspirantes á dicha Secre
taria p resen ta rán las solicitudes 
al Alcalde del mismo dentro de[ 
t é r m i n o de 30 dias a l en que 
tenga efecto la inserc ión del pre
sente en el Boletin oficial de la' 
provincia. 

Salomón 7 de Enero de 1874. 
— E l Alcalde, Marcos Alonso. . 

Por los Ayuntamientos que á 
con t inuac ión se expresan, se 
anuncia hallarse terminado el 
repartimiento de la con t r ibuc ión 
terr i tor ial para el ejercicio del 
año económico de 1874 á 1875, 
y expuesto al público en la Se
cre tar ía de los misrabs por t é r 
mino de 8 dias, para que los 
interesados puedan hacer las 
redamaciones que crean conve
nientes. 

•Ponferrada. 
S. Cr is tóbal de la Polantera. 

JUZGADOS. 

B . fenancio M emenda no, Juez 
' de primera instancia de Villa-

franca delBierzo y su part ido. 
Hago, sabrr: que en la causa crimi

nal que estov ra>lru;,enilo. contra Ga 
briel Dpnis, Fruilencio Gunzolez, veci 
nos dé Campelo y oli os del mismo 
pueb u, Caneil», Arganz.i y Ponferrada 
por seüiciuii, se dictó el aulu que dice 
así: 

Resultando: que n consetuencia de 
denuncia del Aiculde de Argauza seins-
Iruyerou diligencias Sumarias contra 
AgiMtiu Vaicarue, Juan y Domingo 
Otero, Leubarilo.Rmlrigut'Z, Blas Ote
ro, Joaquín A hiedo Peral, Luis y José 
Alonso, Prudencio González, José Ro 
(Iriguez, Gabriel Oouis,, Gabriel Otero, 
Juan Antonio Rodriguez, Beniln Gon-
zalei. Luís Otero, Manuel Otern, Pedro 
Donis, Manuel González, Heñíanlo 
Alonso, vecinos de Campelo y Cañedo, 
Manuel Alfonso Martínez, de Argaiiza 
y Felipe García, de Ponferraila, por su
ponerles autores del delito de seilicinn: 

Considerando: que practicadas lus 
arluuciones precisas procede declarar 
terminado el sumarit, y 

Cunsuleramlo: que el. cenocimieite 
en plenario de este procedimiento cor
responde á la Sala de lo criminal de la 
Exorna. Audiencia del Terrilnrio'con 
iutervencion del Jurado, puesto, que á 
dicho Tribunal esta reservado expresa -
mtnle el conocimiento de dicho delito: 

Vistos los arlicu os 276. caso 2." de 
la ley orsánica del Poder" judicial y los 
537. 539 y 661 de la de Éujuiciamieo-
to criminal, S. Sria. por ante mi Es
cribano dijo: / 

Que debía declarar y declara termi-
ñauo este sumario el que so remita a U 
supeiioridad prévio- uonocimienle al 
Ministerio fiscal y outificaciun y erapla-
zamienlu de los procesados para que en 
el término de diez dias comparezcan 
antedicho Tribunal. 

Juzgad* de primera.instancia de Vi-
llafrauca a veinti y nueve de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y tres,—Ve 
nancio Mernéudauo.—Ante mi, Jacobo 
Casal Balboa. 

Y á fin de que el presente sirva de 
notificación y emplazamiento a los pro
cesados Manuel .y Benito Goizalez, 
Leonardo Rodríguez, Gabriel Donis y 
Prudencio González, cuyo parader* se 
ignora, se expide para su inserción en 
el Boletín oficial de esla provincia. En 
Viliafranca á quince de. Enero de mil 
odiocieulos setenta y cuatro.—Venancio 
Mernéadano.—Por O. deS, Sríai, Ja-
cobo Casal Balboa. 

D. José Rodríguez de Miranda, 
Secretario del Juzgado de pri-
nera instancia de Astorga y su 
partido. 
Cerlifico: que en el ¡neníenle de po 

bieza de que se barí mención, s- diel* 
la e««tcnria que a la tetra dice así: 

Sentencia. En la ciudad de Astorga 
á cinco de Diciembre de mil oi tucienlos 
setenta y tres, el Sr. I). Federico Leal 
y Marugan. Juez ue piíoiera instancia 
de este parliuo, en el incidente proino-
TÍIIO por Higinio de Vivar y Cordero, 
en repres-inlacion de Toribio García 
Perrero y Beriiardinn Alonso y Marcos, 
sobre que se les declare pobres para li 
tigar con ü. Antonio Pérez Alonso res
pecto de la propiedad de un molino lla
mado de la Ven!, llana, sito en término 
de BeuavidiS de Oí higo: * 

ResnUamlo que el Procn ailor don 
. Gerardo González de Caso, representan, 
do á 1). Higinio ile Vivar, acudió á este 
Juzgado proinovieDilo el citnd.o.iuciileu-
te de que s din Iraslad» por seis dias á 
l>. Antonio Pérez y .al Sr. Proiuolor 
fiscal del Juzgado: 
, Resultando qtia habióndose evacuada 

el traslado aolanienle por elSr. Promo
tor liscai se acusó por la parte aetoia 
la rebeltlia del demandado, a quien por 
providencia de veinliodio de Julio últi 
mo se declaró rebelde, mandando que 
se eutendiemn con los Estrados del Juz 
pudo las notificaciones y citaciones su
cesivas: , 

Resultando que recibido el incidente 
á prut-ba á instancia de ios demandantes 
se practicó la qué propusieron, apare
ciendo de ella que Ti» ibin García no 
tiene otros medios de sobsisleucia que 
el producto de ayunos bienes, que cul
tiva en renta y .que no' llega 'al doWe 
jornal ile un bracero, y que Bernardino 
Alonso vive.de un jornal eventual: 

Considerando que los citados Toribio 
García y Bernardino Alonso se h.illau 
comprendidos en los casos leí cero y pri
mero del articulo ciento óchenla y dos 
de la ley de Eujuiciainieuln c m : 

Vistos los ¡nliculos trescientos cín-
ruenta y ocho, mil ciento noventa y 
trescientos treinta y tres de la misma ley: 

Falló: que debía declinar y declara 3 
Toribio García Forrero y Bernardino 
Alonso Marcos pobres para litigar con 
D. Aulouií Pérez Alonso sobre ,1a pro-
pi"dad del molir.o de la Veifa llana.y 
con dtrecho a disfrutar de los benéfleio» 
que el articuln.cieiilo ncbonla y uno de 
la ley de Eu|niciainieutu civil concede á 
los de su clase, y sin perjuicio de loque 
disponen los artículos cieutu uoveiita y 
ocho, ciéulu noventa y nueve y dos
cientos de la msina ley. 

Asi por esta sentencia que se notíli-
cará ii las partes, que se liará notoria 
por (Aedio.de eilietosv que. se publicará 
en el Boletin oficial de la pro\ lucía,, lo 
acordó definilivamenle juzgando y. lo 
firma el expresado St'. Juez por antii nii 
el Escriban», de que doy fé.—Federico 
Leal.—Ante mi, José Budriguez de Mi
randa. 

D. Fernando AceveHo, Juez mu
nicipal del Aj/imcarntenU dt 
Oseja de Sajambrc. 
Por la presente, Uam» y emplazo á 

un sugeto desconocido, cuyo paradero 
y domicilio también se ignoran, y que 
dicen ser zapatero ambulante de oficio, 
de veinte.y dos á veinte y cinco años 
prózimamealede edad, estatura regu'ar , 
color moreno, para que en el lénniu» de 
seies dias contados oesue la iiisercion de 
esta requisitoria en el Boletin oficial de 
la piovinciá, compan zea en la cárcel de 
esta villa » - S f r notificado de la sentencia 
que ctutra el mismo se ba diolailo en 
luicíb sobre faltas por lesiones inferidas 
¿Carlos Díaz de Caso en la noche del 
cinco de Setiembre del all í próximo 
pasado, j á sufrir el arresto de tres dias 
que en dicha sentencia se le ha im
puesto, bajo a[ierc)biinienlo de que en 
otro caso será declarado rebelde y ie 
parara el perjuicio á que hubiere lugar, 
con ai reglo a la vigeviie ley «le Enjuicia
miento criminal. 

Dado en Oseja de Sajambre á nueve 
de Enero *e mil ochocieui'.i sotenta y 
cuatro.- Fernando Acevctlo. —P.-S. M., 
Sainiiis» l'ifwii. 
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